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Congreso de lo Ciudod de México
Pqlocio Legislotivo de Donceles, o 20 de febrero de 2020
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,,/orp. TSABELA RosAtEs HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

coNGREso DE LA ctuDAD DE MÉxtco, I LEGTSLATURA

PRESENTE

Por este medio, remito de mqnero impreso y debidomente suscrito, lo siguiente:

INIC¡ATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE REFORMAN, ADICIONAN
Y DEROGAN DIVERSAS D¡SPOSICIONES DEt CODIGO PENAT PARA EL DISTRITO

FEDERAt.

Lo onterior, o efecto de solicitorle de lo monercr mós otento que, por su conducto, seo

inscritq onTe lo Meso Directivo pqro su inclusión en el Orden del Dío de lq Sesión Ordinorio
del Pleno del Congreso, que tendró verificqtivo el mortes,25 de febrero de 2020.

Sin otro porticulor de momento, recibq un cordiol soludo.
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DIP. VALENTINA BATRES GUADARRAMA

Congreso de lo Ciudod de México
DIP. ISABETA ROSATES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

PRESENTE

Lo que suscribe, VALENTINA BATRES GUADARRAMA, Diputodo integronte del Grupo
Porlomentorio del Pqrtido Morenq en lo I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de
México, con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 122, Aportodo A, frocción ll, de lo
Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexicqnos; ortículos29, Aportodo D, inciso o)

y 30, Numerol 1, inciso b), de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; ortículos

l2,frocción ll y 13, de lo Ley Orgónico del Congreso de lq Ciudod de México; y ortículos

5, frocciónl,82y 96, del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, por medio

del presente, someto o lo consideroción de esto Soberonío, lo siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEt CODIGO PENAT PARA Et DISTRITO

FEDERAt.

Lo onterior, ol tenor de lo siguienle:

EXPOSTCtÓN O¡ MOTIVOS

El derecho de los muieres o uno vido libre de violencio, se encuentro estoblecido en

diversos instrumentos internocionoles, entre otros, lo Convención lnlerqmericonc poro
Prevenir, Sqncionqr y Errodicor Io Violenciq conlrq lo Muier, lo cuol, en su ortícvlo 7",
estoblece lo obligoción de los Estodos porfe de odoptor políticos Y medidos

odministrolivos poro prevenir, soncionor y errodicor todo formo de violencio.

Al respecto, lo Convención sobre lq Eliminqción de todqs lqs Formqs de Discriminqción
conlrq lc Muier, esïipulo el compromiso de los Estodos porte poro odoptor los medidos

necesorios, que prohíbon todq formo de discriminoción contro lo muier, q fin de oseguror
condiciones de iguoldod.

A nivel nocionol, lo Constitución Polílicq de los Eslqdos Unidos Mexicqnos, estoblece en

el ortículo I o, que todos los outoridodes del Estodo mexicono, en el ómbito de sus

respectivos competencios, tienen lo obligoción de promover, respetor, proteger Y

gorontizor los derechos humonos, osí como el deber de prevenir, investigor, soncionor y'
en su coso, reporor lqs violociones o éstos, fovoreciendo en todo tiempo lo protección mós

omplio.
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Congreso de lo Ciudod de México
Al respecto, lo ley Generql de Acceso de los Muieres o uno Vidq Libre de Violencio,
estoblece los modqlidodes de violencio contro los muieres, estipulondo entre estos, lo
violencio lqborol y docente. Estobleciendo en el qrtículo l3 ol hosligomiento sexuql
"como el ejercícío del poder gue se reslìzo en el mclrco de uno relacíón de subordÍnocíón
lsboral ylo escolar. Se expreso en conducfos verboles, físìcas o ombos, relocíonodos con ls
sexuolÍdod y de connolacíón iascìvq". En ese mismo precepto, define ol qcoso sexuol como
"uno f ormo de violencio en lo que, si bien no exisfe lo subordinoción, hoy un eiercicio obusivo
de poder gue conllevo o un esfcrdo de indefensión y de riesgo poro lo víctimo,
independientemenle de que se reolice en uno o vorios evenfos".

De ocuerdo o lo onterior, el ocoso y hostigomiento sexuol, se diferenciqn de formo muy
sutil, debido o lo reloción de lo víctimq con lo persono ogresoro, es decir, en el
hostigomiento hoy uno osimefrío entre los portes, porque existe subordinoción y en el
ocoso no existe dicho osimetrío, sino que se presento entre pores.

En ese sentido, lq tesis lq.CLXXXllllzOlT (lO') de lq Supremo Corte de Justicio de lq
Noción, hq estoblecido que el hostigcmiento sexucl, "constiluye uno formo de violencio
sexuol o lo luz del derecho de los muieres o uno vido libre de violencío...que conformo una

conducfq de fono sexuol quet aun cuondo puede no incluir confocfo físico, ofenfo contro lq
libertod, dignrdod e infegridod físico y psicológico de los mujeres ol ser una expresión de
obuso de poder que implico lo supre mocía mosculino sobre ésfos, ol denigrorlos y concebirlos
como objefo" (1 )

Asimismo, lq lesis lq.CLXXXIVl2OlZ (lO') ho estoblecido reglos porq lq volorqción del
lestimonio de lq víctimo en cosos de violenciq sexuql, entre otros, que los delitos
sexuoles son un tipo de ogresión que, en generol, se producen en qusencio de otros
personos, por ello, lo decloroción de lo víctimo constituye uno pruebo fundomentol sobre
el hecho; se debe tener en cuento lo nqturolezo troumótico de los octos de violencio por
ello se debe entender que en el recuento de los hechos puedo presentor inconsistencios;
se deben tomor en cuento olgunos elementos subietivos de lo víctimo, como su edod,
condición sociol, pertenencio o olgún grupo históricqmenfe vulneroble; los pruebos
circunstoncioles, indicios y presunciones deben ser tomodos en cuento" (2)

Estos tesis, son de sumo importoncio, porque robustecen el morco de octuoción de lqs

personos iuzgodoros respecto ol trotomiento de los cosos de violencio sexuol, los cuoles,
ol ser delitos de ocultqmiento, lo moyorío de los víctimos, no cuenton con personos que
puedon dqr testimonio de lo ocurrido. Ademós, en cuonto ol hostigomiento sexuol,

2
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fortolece lo vulneroción de derechos, ounque no ocurro contocto físico, entre lo víctimo y
lo persono ogresorq.

De ocuerdo o lo Comisión Nqcionql de los Derechos Humonos, el ocoso y el
hostigomiento sexuol, son obstóculos poro el goce y eiercicio integrol de los derechos
humqnos de los personos, pues vulneron entre otros: (3)

El Derecho q lq vidq: Porque puede generor crisis psicológico y en un coso extremo
puede conducir o lo persono o un suicidio;

El Derecho o Iq inlegridod físicq y psicológico: Puede cousor olterociones q lo
nofurolezo corpóreo y mentol de lo personqi

[q Libertqd sexuol: Lo libertod implico lo decisión del desorrollo y eiercicio de lo
sexuolidod, sin presión o influencios poro reolizorlo;

El libre desqrrollo de lo personolidqd: El concepto vido privodo englobo ospectos
como lo idenlidod físico y sociol que incluyen lo outonomío y desorrollo personol,
osí como el derecho o estoblecer y desorrollor relociones con otros personqs,

cuqndo uno persono es hostigodo o ocosodo sexuqlmente se limito o se impide;

El qcceso c uno vidq libre de violencio: Porque se vulnero el derecho de los

muieres q vivir uno vido libre de cuolquier tipo de violencio;

El derecho a lq no-discriminqción: El hostigomiento y el ocoso sexuol constiTuyen

uno formo de discriminoción;

Dignidcd humonq: Porque ombos conductos desconocen o lo víctimo como persono
con derechos humqnos y por tonto lo cosificon y moltroton;

Derecho ol troboio: Porque ombos conductos ponen en riesgo lo conservoción y
estobilidod del troboio si lo víctimo rechozo los propuestos o pretensiones del
hostigodor o ocosodor;
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w-DIP. VAIENTINA BATRES GUADARRAMA

Congreso de lo Ciudod de México
El derecho q un qmbiente lqborql sqno: Lo osislenciq o lugores de troboio donde
privo el ocoso u hostigomiento, vulnero el derecho o troboior en ombientes sqnos,
libres de violencio.

Asimismo, es importonte destocor que tol y como lo estobleció lo Supremo Corte de Justicio
de lo Noción, el hostigomiento sexuol, constituye uno de los tipos de violencio que
represento uno de los expresiones mós evidentes de lo distribución osimétrico y ierórquico
del poder. Ademós, tiene efectos discriminotorios poro quien lo podece, no hoy que
olvidor, que lo discriminoción es todo octo que denote distinción, exclusión, restricción o
preferencio bosodo en motivos de rqzo, género, edod, preferencio sexuol o obuso del
poder que tengo por obieto o por resultodo onulor o menoscobor el reconocimiento, goce
o eiercicio de los derechos humonos y libertodes fundomentoles de los personos.

Respecto o lo violenciq sexuol, dotos estodísticos, demuestron que respecto o lo violencio
sexuol en cuonto ol ocoso y hostigomlento, estos tienen uno boio incidencio debido o lo
folto de denuncio.

En el oño 2O18,lo Encuestq Nqcionql de Victimizqción y Percepción sobre Seguridod
Públicq orroió que entre los motivos que señqloron los víctimos poro no denuncior delitos
onte los outoridodes sobresole que: (4)

34,2o/o de los personos encuestodosr. no denunció por lo pérdido de tiempo y
desconfionzo en lo outoridod; y

64,5% de lqs personos encuestodos, monifestó que, por otros cousos, entre los que
se encuentron, miedo o lo personq qgresoro, por consideror que son delitos de
pocq importoncic, por no lener pruebos, entre otros.

En el oño 2O19,lo Encuesto Nocionql de Seguridod Públicq Urbano, reolizó un estimodo
del número de muieres que fueron víctimos de violencio sexuol, lo cuol es muy relevonte:
(5)

4 de cqdq I O muieres mdyores de l8 qños sufrieron olgún lipo de violenciq
sexuql duronte el segundo semestre de 2019;
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Lo violencio sexuol incluye ocoso sexuol, hostigomiento sexuol, obuso sexuol, intento
de violqción y violoción. Es decir, mós de ó millones de muieres fueron víclimos
de alguno de estos delilos en los últimos ó meses.

En ese mismo oño, respecto ol qcoso y hostigomiento sexuol, en el ómbito universitorio el
Dr. Eduordo López Belqncourt, presidente del Tribunql Universitqrio de lq Universidqd
Nqcionql Aulónomo de México medionte entrevistq ol diorio Lo Vonguordio, mencionó
que en lo Universidqd "no se denuncìo por iemor d und persecucÍón ìnlerno. Cuondo uno

slumns presenfo una queia ìnmedístqmenle se sobe gue lo empíezan o hosfígcr. En tonto que
la autorìdad Is lrslo de dísuodír porq gue no sÍgo con lo denuncíq,le promefen gue el profesor
va o cambìor, que yd no ls va o molesfor y se hocen orreglos en lo oscurí|o,"

Asimismo, enfotizó que "Al TrÍbunol Universílarío llegan mvy pocos cosos. Por eiemplo, en vn

oño lremos fenÍdo qpenos 370 csso.¡. De los cuqles, l2O oproxímodomenfe, han sido de
personos qve han retírado sus denuncíos. Y sólo fenemos 250, de fos que únícamenle fiemos

cosfþodo o poco menos de 200". (61

Dotos del Secretoriodo Eieculivo del Sistemq Nqcionol de Seguridqd Público, reveló que
por codo 'l00mil muieres de enero o diciembre de 2019, el hostigomiento sexuol tiene
uno toso de denuncio de 24.Oo/o en lo Ciudqd de México.

Respecto o lo folto de denuncio el movimienlo #Me loo en México, virolizó en redes
socioles, el hoshtog #Yo no denuncio porque, de esto monerq, entre los respuestos, que
dieron los cibernoutos destocon, entre otros:

# Yo no denuncío porque; sí denuncié y perdí omigos y oportunidodes de froboio. Conocidos
y desconocidos solieron o oplnor gue ero mi culpo por hoberme quedodo después de Io
primero vez. Gente gue no sobe nodo de mí dijo que lo del problemo ero yo por "permilir que

me ogredieren."

#Yonodensncío porqve unodemisogresoreses unfomilior.Y,ol contorlec:mifomiliolo
iustificoron diciendo "osí se pone cuondo esfó borrocho."

#Yo no denuncío potque el gremio es muy pegueño, son periodisfos, pero son chismosos,

seguro me lo encuentro en ofro lodo y en los ernpresos no hoy protocolos seguros gue
goronficen mi integridod,
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#Yo no denuncio porque fengo muchos omigos en común con mi ogresor y o los pocos que

Ies confé mi experiencio, me confesforon que esfobo exogerondo.

Estos dotos, muestron que lo moyorío de lqs víctimos son muieres, que enlre lqs rozones de
lo boio incidencio de estos delitos, existe lo folto de denuncio, debido o lo noturolizoción
de lo violencio sexuol por los estereotipos de género; desconfionzo en lo qutoridod y
folto de medidos de protección.

Aunodo o lo onterior, en el coso del hostigqmiento sexuol, por lo noturolizoción de lo
violencio sexuol y los estereotipos de género, lo denuncio se puede revertir en contro de
lo víctimo y ésto se convierte en blonco de hostilidodes en un ombiente que, ol no ofrecer
medidos de protección, protege o lo persono ogresoro y en consecuencio pone en riesgo
el troboio de lo víctimo y en olgunos cosos su vido.

Sirvo de eiemplo de lo onterior, el trotqmiento que diversos outoridodes mexiconos dieron
ol coso de ó muieres profesionistos que en el oño 2014 denuncioron o su iefe por
hostigomiento y obuso sexuol en el lnstituto Nocionol de Enfermedodes Respirotorios:

Al denuncior onte lo institución donde loborobon, no se qbrió ninguno investigoción
ol respecto, primero se le informó ol médico, quien denunció penolmente o los
víctimos por omenozos, respoldodo por el óreo iurídico de dicho lnstituto, motivo
por el que se les giró orden de oprehensión que ol finol no se cumplimentó.

Posteriormente, ocudieron o lo Fiscolío Especiol poro los Delitos de Violencio contro
los Muieres y Troto de Personos, donde lo directoro les preguntó èno seró que los
seis quieren con él y hosto hoy lo denunciqn? Negóndose q llevor el coso.

Lo onterior, tuvo como consecuencio que los víctimos tuvieron que reolizor diversos
queios y denuncios: o lo Directoro Generol de lo Fiscolío Especiol pqro los Delitos
de Violencio contro los Muieres y Troto de Personos onte lo Procurodurío Generol
de lq Republico; ol médico en el órgono interno de control, lo cuol no procedió
porque de ocuerdo o los outoridodes, los muieres mentíon; y en el Comité de
Hostigomiento de lo Secretorío de Solud, el cuol en su resolución orgumentó que lo
que los muieres vivieron en su entorno loborol no ero hostigomiento.

De esto mqnero, los víctimos tuvieron que utilizor todos los recursos legoles o su

olconce poro intentor occeder o lo iusticio.
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Por ello, tol y como lo describe lo Dro. Potricio Olomendi, obogodo de los víctimos:
medionte entrevisto o lo Sillo Rolo'¡Iuvímos que hocer de fodos los recursos en esfe lorgo
cqmíno gue ínÍcíomos en 2Ol4 y esperormos gue concluya en 2Ol9 con lo senfencío penal
Íovoroble a ios víc|ìmos." Enfotizondo respecto ol proyecto de vidq de los víctimos que 'to
vídq de los seÍs víclìmss en esfos 5 oños ho sído mvy complícodq. Los envÍomos o un trcllclmìenlo
psícológico gue iermînó siendo psiqvíáIríco. El esfrés posfroumóIìco y Ia síIuacìón qve hon
vìvìdo, oblÍgó o gue Io mayoría esfé medícqda, lueron caredídos físícamente, fueron
arrumbqdas en uno bodego en el fnsfítuto NocÍonal de EnÍermedodes Respíroforiqs. Fìnslmente
se logroron soncíones, pero lo gue hon vívìdo fio sÍdo vn Ínfíerno." (71

De ocuerdo o lo Dro. Potriciq Olomendi, este es el clósico coso de hostigomiento sexuol
ignorodo por los outoridodes "Próclicqmente no hcy senlenciqs por hostigcmienlo
sexuql y lcs qutoridqdes empiezdn q omendzqr." (B)

En ese sentido, es importonte destocor que México ho sido observodo por diversos
instoncios internocionoles que hon emitido recomendociones ol respecto:

a El Comité poro lo Eliminqción de Iq Discriminqción conlrq lo Muier, recomendó
en el oño 20'18 ol Estodo mexicono, en sus observociones finoles sobre el Noveno
lnforme Periódico de México, olenfqr o los muieres o denuncior los incidenles de
violencio de género, y osegurorse de que lqs muieres víctimos de violencio tengon
occèso o recursos efectivos y oportunos, porq gorontizor que todos los cqsos de
violencio de género se investiguen eficozmente y los responsobles seon eniuiciqdos
y costigodos como correspondo.

Asimismo, en lq Recomendqción Generql N. l9 del Comité poro lo Eliminqción
de lq Discriminqción contrq lo Muier, recomendó o los Estodos porte o:

Incluir en los informes dotos sobre el hostigomiento sexuol y sobre los medidos
odoprodos poro proteger o lo muier del hostigomiento sexuql y de otros formos
de violencio o coocción en el lugor del troboio.

Adopten lodqs los medidos iurídicos y de otro índole que seon necesorios pqrcr
prestor protección eficoz o los muieres contro lo violencio dirigido o ellos,
incluidos entre otros: Medidos iurídicøs eficoces, incluidos sonciones penoles,
recursos civiles y disposiciones de indemnizoción poro profeger o lo muier conlro
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fodo fipo de violencio, incluido lo violencio y los mslos frofos en lo fomilio, elofogue
sexuol y el hostigamiento sexuol en el lugor de froboio.

El Comilé de Derechos Humqnos de lc Orgonizqción de Iqs Nqciones Unidos, en

sus observociones finoles sobre el Sexto lnforme Periódico de México en 2019,
respecïo o lo violencio contro los muieres, recomendó ol Estodo mexicono, focilitqr
lo presentoción de denunciqs por porte de los víctimos, oseguror que todos los

hechos violentos en contro de los muieres y los niños seon investigodos con
perspectivo de género y de monero diligente, pronto, exhoustivo e imporciol, que
los responsobles seon soncionodos y que los víctimos puedon obtener osistencio,
medios de protección y uno reporoción integrol.

De esto mqnero, resultq indispensoble y urgente incorporor medidos de protección tonto
en lo legisloción, normos y reglomentos loboroles que goronticen o lo víctimq que uno vez
que ho tomodo lo decisión de denuncior, no podró sufrir represolios de ningún tipo, y
ofrezcon uno serie de medidqs coutelores centrodos en lo protección de lo víctimo, que
prohíbon el despido o interés y beneficio de lo mismo, lo posibilidod de combior de lugor
de troboio y /o recibir indemnizoción.

Por ello, es importonte destocor que o pesqr de que lq normotividod en moterio penol en

lo Ciudod de México, contemplo el ocoso y hostigomiento sexuol como delito, dentro de
un mismo tipo penol, con un incremento en lo penolidod cuondo se troto de un superior

ierórquico, consideromos que lo onterior es inopropiodo, debido o que ombos delitos
presenton circunstoncios distintos, odemós en el coso del hostigomiento tol y como estó
redoctodo el precepto, presentq insuficienciqs porq soncionorlo de mclnero odecuodo, yo
que no contemplo uno sonción cuondo los víctimos son presionodos o se les inhibe poro no
proceder o denuncior el delito.

Ademós de lo onterior, resulto indispensoble y urgente incorporor medidos de protección
que goronticen o lo víctimq que unq vez que ho tomodo lq decisión de denuncior, no podró
sufrir represolios de ningún tipo, y se ofrezcon o criterio de lo outoridod tomondo en

cuento el contexto y los circunstoncios del coso, uno serie de medidos de protección
centrodos en lo víctimo.

Es importonte señolor que el hostigomiento sexuol, se do en diversos ómbitos como el
fomilior, loborol y docente, pero en estos, el ogresor tiene o su fovor lo ierorquío y todo
el bogoie culturql de nqturolizoción de lo violencio sexuol que termino costigondo o lo
víctimo yo seo por "hober permitido el octo" o "por hoberlo motivodo."
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Por ello, como legislodoro, con lo finqlidod de contribuir o focilitor el occeso o lo iusticio
de lqs muieres y los niños, poro uno vido libre de violencio, propongo reformor el Código
Penol, incorporondo de mqnero seporodo el tipo penol de hostigomiento sexuol,
odicionondo tombién, el oumento en lo peno, cuondo lo persono que comete hostigomiento
sexuol, hogo uso de su corgo o ierorquío utilizondo los medios o su olconce poro impedir
que lo víctimo denuncie, odemós, propongo incorporor lo obligoción de lo outoridod poro
que, tomondo en cuento los circunstoncios del coso, otorgue medidos de protección o lo
víctimo.

Consideromos que lo onterior, contribuiró q disminuir lo impunidod onte este tipo de delitos
que son cotologodos de boio impocto, pero con groves consecuencios pqro los víctimos,
no se debe posor por olto, que es obligoción del Estodo proteger el derecho o lo libertod
sexuol, ol libre desorrollo de lo personolidod y o uno vido libre de violencio.

Por lo onterior, lo reformo propuesto se plosmo en el siguiente cuodro comporotivo, con
el obietivo de focilitor su comprensión:

Código Penql poro el Distrito Federql

Texto vigenle Propuestc de reformq

Artículo 179. A quien solicite fovores
sexuoles pqro sí o poro uno tercero
persono o reolice uno conducfq de
noturolezo sexuol indeseoble poro
quien lo recibe, que le cquse un doño
o suf rimiento psicoemocionol que
lesione su dignidod, se le impondró
de uno o tres oños de prisión.

Cuondo odemós existo reloción

ierórquico derivodq de relociones
loboroles, docentes, domésticos o de
cuolquier close que implique
subordinoción entre lo persono
ogresoro y lq víctimo, lo penq se

Artículo 179. ...

5e derogo.
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incrementoró en uno tercero porte de
lo señolodo en el pórrofo onterior.

Si lo persono ctgresoro fuese servidor
público y utilizoró los medios o
circunstoncios que el encorgo le
proporcione, odemós de lo peno
previsto en el pórrofo onterior se le
destituiró y se le inhqbilitoró poro
ocupor corgo, empleo o comisión en el
sector público por un lopso iguol ol de
lo peno de prisión impuesto.

Este delito se perseguiró por querello

Se derogq.

Sin correlotivo CAP|TULO III B¡S

HOSTIGAMIENTO SEXUAL
Sin correlqtivo Artículo 179 Ter. A quien,

aprovechóndose de su outoridqd,
derivqdo de relqciones ierórquicqs
lqborqles, docentes, doméslicqs o
cuqlquier otrq que implique
subordinqción, solicile fqvores
sexuqles porq sí o pqrq unq lercerq
personq o reqlice unq conductq de
nqlurqlezq sexuql indeseqble porq
quien Iq recibe, que le cquse un
dqño o sufrimienlo psicoemocionol
que lesione su dignidqd, se le
impondró de uno q cuqtro qños de
prisión.

Si lq personq qgresorq fuese
servidorq públicq y utilizqrq los
medios o circunslonciqs que el
encqrgo Ie proporcione pqrq eieculqr
lq conductq, qdemós de lq peno
previslq en el pórrqfo qnlerior, se le
desliluirá v se le inhqbililaró pqrq
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ocupqr cqrgo, empleo o comisión en
el sector público por un lqpso iguol
ol de Iq penq de prisión impuestq.

Lo oeno se oumenlqró hqstq en unq
milqd, si lq personq qgresorq de
mqnerq direclq o por lercerq
personq, trqla de impedir por
cuqlquier medio que lq víctimq
denuncie los hechos qnle lq
qutoridqd competenle.

Lq qutoridqd, lomondo en cuentq el
lqs circunslonciqs del coso,
delerminqró lqs medidos de
prolección porq lo víctimq.

CAPíTULO VI

VIOLAC¡ÓN, ABUSO SEXUAL Y

ACOSO SEXUAL, COMETIDO A
MENORES DE DOCE AÑOS DE EDAD

CAPíTUtO VI

vtoLActoN, ABUSO SEXUAL,
ACOSO SEXUAL Y HOSTIGAMIENTO
SEXUAL, COMETIDO A MENORES DE

DOCE NÑOS DE EDAD

Artículo l8l Bis. Al que reolice
cópulo con persono de cuolquier sexo
menor de doce oños, se le impondró
prisión de ocho o veinte oños.

Se sqncionoró con lo mismo peno
ontes señolodo, ol que introduzco en
uno persono menor de doce oños de
edod por vío voginol o onol cuolquier
elemento, instrumento o cuolquier
porte del cuerpo humono, distinto ol
pene, con fines sexuoles.

AÉículo l8l Bis. ...
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Al que sin el propósito de llegor o lo
cópulo, eiecute un octo sexuol, en uno
persono menor de doce oños o
persono que no tengo lo copocidod
de comprender el significodo del
hecho o por cuolquier couscr no puedo
resistirlo o quien reolice octos en los
que muestre, expongq o exhibo sus

órgonos genitoles con fines loscivos,
tonto en el ómbito público como
privodo, eiecute en ello un octo sexuol
o lo obligue o observorlo, se le
impondrón de dos o siete qños de
prisión.

Al que ocose sexuolmente q lo víctimo
menor de doce oños con lo omenozo
de cousorle un mol relocionodo
respecto de lo octividod que los
vincule, se le impondrón de dos o siete
oños de prisión.

Sin correlotivo

Si se eierciere violencio físico o morol,
los penos previstos se oumentqrón en
uno mitod.

Los penos onteriores se oumentorón
hosto uno tercero porte si se

cometieron en contrq de dos o mós
personos.

Lq peno previstq en el pórrqfo
qnlerior, se incremenlqrá en unq
lercerq pqrle, cucndo se presenlen
lqs circunstqncios previslqs en el
qrtículo 179 ter, de esle Código.
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Es por lo onteriormente expuesto que someto o lo consideroción de esïo soberonío, el
presente:

PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEt CODIGO PENAT PARA EL DISTRITO FEDERAL.

Út¡¡CO.- Se REFORMA; lo denominoción del Copítulo Vl, se ADICIONAN; el copítulo lll
Bis Hostigomiento Sexuol, el ortículo 179 1er, yr urì pórrofo quinto, ol ortículo '181 Bis, y
se DEROGAN; los pórrofos segundo y tercero, del orlículo 179, del Código Penol poro
el Distrito Federol, poro quedor como sigue:

Artículo 179. ...

5e derogo.

5e derogq.

CAPíTUIO III B¡S

HOSTIGAMIENTO SEXUAT

Arlículo 179 Ter. A quien, oprovechóndose de su quÍoridqd, derivqdq de relqciones

ierórquicqs lqborqles, docentes, domésticqs o cuolquier olrq que implique
subordinqción, solicile fqvores sexuqles pqrq sí o pqrq una tercerq personq o reqlice
unq conducla de nolurqlezq sexuql indeseoble porq quien Iq recibe, que Ie cquse un
dqño o sufrimiento psicoemocionql que lesione su dignidqd, se le impondró de uno o
cuqtro qños de prisión,

5i lo persono ogresoro fuese servidorq público y utilizqrq los medios o circunstqnciqs
que el encorgo le proporcione pqro eiecutar lo conducto, qdemós de lo peno previstq
en el pórrqfo qnterior, se le destituiró y se le inhqbilitqró poro ocupar cqrgo, empleo o
comisión en el sector público por un lqpso iEuql ol de lo peno de prisión impuestq.
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Congreso de lq Ciudod de México
Lq penq se qumentqró hqslo en unq milqd, si lt¡ personq qgresoro de mqnerq directq o
por tercerq personq, trqtq de impedir por cuolquier medio que lq víclimq denuncie los
hechos qnte lq qutoridqd competenle.

Lq qutoridqd, lomqndo en cuento el Iqs circunstqnciqs del cqso, delerminqró lqs
medidqs de prolección pqrq lq víctimq.

CAPITUIO V¡

vtoLActÓN, ABUSO SEXUAL, ACOSO SEXUAL Y HOSTTGAMTENTO SEXUAL, COMETTDO
A MENORES DE DOCE AÑOS DE EDAD

Artículo l8l Bis....

Lq peno previslq en el pórrofo qnlerior, se incremenlqró en unq tercerq pqrle, cuqndo
se presenten lqs circunslqnciqs previslqs en el qrtículo 179 ler, de esle Código.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en lo Gocetq Oficiql de lo Ciudod de México, y en el Diorio Oficiol
de lo Federoción porq su moyor difusión;
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SEGUNDO.- El presente decreto entroró en vigor el dío siguiente ol de su publicoción en

lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México;

TERCERO.- A portir de lo entrodo en vigor de este Decreto, poro el coso en que los

reformos contenidos en el mismo, contemplen uno descripción legol de uno conducto
delictivo que en los ortículos reformodos se contemplobon como delito y por virtud de los
presentes reformos, se denomino, penolizo o ogrovq de formo diverso, siempre y cuondo
lqs conductos y los hechos respondon o lo descripción que ohoro se estoblecen, se estoró
o lo siguiente:

l. En los procesos iniciodos, en los que oún no se formulen conclusiones ocusotorios el

Ministerio Público los formulqró de conformidod con lo trosloción del tipo que resulte;

ll. En los procesos pendientes de diclorse sentencio en primero y segundo instoncio, el iuez
o el Tribunol, respectivomente podrón efectuor lo trosloción del tipo de conformidod con

lo conducto que se hoyo probodo y sus modolidodes, y

lll. Lo qutoridod eiecutoro ol oplicor olguno modolidod de beneficio poro el sentenciodo,
consideroró los penos que se hoyon impuesto, en función de lo trosloción del tipo, según
los modolidodes correspondientes; y

CUARTO.- Los personos sentenciodos continuorón cumpliendo lo pencr de conformidod con

lo estqblecido en lo legisloción vigente en el momento en que lo mismo hoyo quedodo
firme.

Dodo en el Polocio Legislotivo de Donceles, o los 25 díos del mes de febrero de 2O2O

ENTE

DIP. VATENT T GUADARRAMA
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